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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 13/2021, de 24 de febrero, relativa a las necesidades residenciales que tienen las per-
sonas con enfermedad mental del Valle de Ayala

Las Juntas Generales de Álava en su sesión plenaria celebrada el día 24 de febrero de 2021, 
aprobaron la siguiente moción:

Moción 13/2021, de 24 de febrero, relativa a las necesidades residenciales que tienen las 
personas con enfermedad mental del Valle de Ayala.

Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a dar respuesta a las 
necesidades residenciales que tienen las personas con enfermedad mental del Valle de Ayala.

Vitoria-Gasteiz, 24 de febrero de 2021

El Presidente
PEDRO IGNACIO ELÓSEGUI GONZÁLEZ DE GAMARRA
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